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Parte oficial rostro moreno, procesado en causa por
estafa núm. 155 de 1919, compareoerá
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, Secretaría del Sr.Muzas,
para ser reducido a prisión en la Cár-
cel celular; apercibido que de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 7 de marzo de 1921.

D. José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia
e instrucción del distrito del Con-

que le resultan en causa que se le si-
gue por estafa con el núm. 311 de
1920, apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y lo parará
el perjuicio a que hubiere lagar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la policía judicial, pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran, y en el caso de ser habido lopon-
gan a mi disposición en este Juzgado.

ÍRISIDBÍCU SIL COttSSJO IE UnlSTKtS

Su^Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad ea
su importante salud.

greso de esta Corte

\u25a0or
el presente cito, llamo y em-

¡o a Joaquín Gutiérrez Aza, natu-
ds Población de Campos (Palen-
hijo de Inocencio y Antonia, de

\u25a0enta y siete años, casado, perio-
a, que vivió en la calle de Ama-,núm. 15, cacharrería, para que
1 término de diez días, contados
le el siguiente al en que esta re-
litoria se inserta en el Bolktin
jial de le provincia, comparezca
íiSala-audiencia, sita en el Pala-
de los Juzgados, calle del Gene-
castaños, con el objeto de cumpli-
tar el auto de prisión diotado oon-
il mismo por la Superioridad, en
a por injurias, núm. 503 ds 1918,
cibido que, de no verificarlo, será
irado rebelde y le parará el per-

zo a Joaquín Gutiérrez Aza, natural juioio a que hubiere lugar.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milis. V.° B.°

ElSr. Juez instruotor,
Roque Novella. Madrid, tres de marzo de milnove-PROVIDENCIAS JUDICIALES El Secretario,

Fnlgenoio Mazas.
(B.-390).

cientos veintiuno.
José Prendes izando.

El Secretario,
Luis Moliner.

Juzgados de primera instancia

CHAMBERÍ CONGRESO
(Núm. 413)

D. José Prendes Pando Díaz Laviada-
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito del Gongreso, de
esta Corte.

(B.—400)
Montón Larriba (Pascuala), de cua-

renta y ocho años de edad, hija de Ma-
tías y de María, natural de Alcuneza
(Guadalajara), vecina de esta Corte, de
estado casada, de profesión sus labores,
siendo sus señas personales: estatura
alta, ojos negros, pelo negro, nariz re-
gular, domiciliada últimamente en la
calle de Tudescos, número 24, tercero
derecha, o Ceres, 4, segundo derecha,
procesada en causa por lesiones núme-
ro 51 de 1917, comparecerá dentro del
término de diez días, ante el Juzigado
de instrucción del distrito de Chambe-
rí, Secretaría del Sr. Muzas, para ser
redueida a prisión en la Cárcel de Mu-
jeres; apercibida que, de no verificar-
lo, será declarada rebelde y la parará
el perjuicio que hubiere lugor.

CENTRO
D. José María de la Torre y Orbiz

Juez de primera instancia del dis-
trito del Centro, de esta Corte
Hago saber: que en los autos pro-

movidos en este dicho Juzgado, Secre-
taría del refrendatario, a instancia del
Banco Hipotecario de España, contra
D. Diego Martínez Casarriego, sobre
reolamaeión de pesetas, he acordado,
por providencia de esta fecha, sacar a
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, por término de quince
días y preoio de doscientas dos mil
quinientas pesetas, fijada por las par-
tes contratantes en la escritura de
préstamo, base del juicio, la casa en
construcción, sita en esta Corte y su
calle de Cáceres, número diez y ocho,
compuesta de dos sótanos, cinco plan-
tes o pisos, sotabancos yquince patios.

de Población de Campos (Paíenoia), Almismo tiempo ruego y encargo
hijo de Inocencio y Antonia, de oua, a todas las Autoridades, y ordeno a
renta y siete años, easado, periodista, los Agentes de la policía judicial, pro-
que vivió en la ealle de Amaniel, cedan a la busca del expresado prooe-
núm. 15, cacharrería, para que, en e¡ sado, y en el caso de ser habido, lo
termino de disz días, contados desde pongan a mi disposición en este Juz-
el siguiente al en que esta requisitoria gado o en la Cárcel celular.
se inserta en Boletín Oficial, eompa- Madrid, 3 de marzo de 1921
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el José Prendes Pando
Palacio de los Juzgados, calle del Ge- 1
neral Castaños, con de eum- I
plimentar sentencia que le ha sido (Núm. 411)B
impuesta por la Superioridad, en e&u-

sa por injurias núm. 757 de 1917, D. José PrendesPand^^Día^L^iaH
apercibido que, de verificarlo, será da, Juez de primera instancia e insl
declarado rebelde y le parará el per- truceión del distrito del Congresoí
juicio a que hubiere lugar. de esta Corte. I

Almismo tiempo ruego y encargo Por el presente cito, llamo y empla-l
a todas las Autoridades, y ordeno a zo a Rafael Mora, de veintiséis años,I
los agentes de la policía judicial, pro- casado, cuyas demás circuntancias sel
cedan a la busca del expresado pro- ignoran, domiciliado últimamente enB
cesado, y en el caso de ser habido, lo la calle de San Dimas, números 7 y 9M
pongan a mi disposición en este Juz- para que en el término de diez días^H
gado o en la Cárcel celular, contados desde el siguiente al en que
BMadrid, 10 de septiembre de 1920. esta requisitoria Be inserta en el Bole-

Prendes Pando. ¡ tinOficial, comparezca en mi Sala
HE! Secretario, audiencia, sita en el Palacio de los
\u25a0LuisMoliner. Juzgados, calle del General Castaños,

B(B.
—

39T) con el objeto de responder a los cargos ¡

ElSecretario,
Luis Moliner.

(B.—398)

Madrid, 7 de marzo de 1921.
V.° B.°

ElSr. Juez instructor,
Dicha subasta, que tendrá lugar en

la Sala- audiencia de este Juzgado, si-
ta en la calle del General Castaños,
número ano, en dicho día veintitrés de
abril próximo, a las dooe de su maña-
ña, y se verificará bajo las condiciones

Roque Novella.
El Secretario,

Fulgencio Muzas.
(B.—389).

Pérez Silvent (Gregorio), de treinta
y un años de edad, hijo de Manuel y
de Magdalena, natural de Madrid, sol-
tero, fontanero, domiciliado última-
mente en la calle del Amparo, núme-
ro 22, segundo, número 4, siendo sus
señas personales: estatura regular,
ojos negros, nariz regular, oolor del

siguientes

Primera —Que para tomar parte en el
remate, habrán de signar

los licitadores sobre la mesa
del Juzgado o en el Estableci-
miento destinado ai efecto, el
10 por 100 efeotivo de las des(Núm. 411)



2 Martes 5 de abril de 1921

cientas dos mil quinientas pe-
setas fijadas como tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda.— Que las proposiciones que
se hicieren no sean inferiores a
las dos terceras partes del in-

LATINA PALACIO Fincas:

García Gutiérrez (Francisco), de
diez y siete años, domioiliado última-
mente en Artistas, núm. 5, bajo, pro-
cesado poi delito de hurto causa nú-
mero 110-981, comparecerá, en termino
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de ia Latina, Se-
cretaría del Lodo. D. Juan García Inés.

San Segundo Gómez (Emilio), na-

tural de Riofrío (Avila), de estado
soltero, profesión oarrero, de treinta y

un años, domiciliado últimamente en

la calle del Labrador, 10 y 12, proce-
sado por daños, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
Palacio, Secretaría del Sr. Pérez He-
rrero, sumario 52 de 1912, para reci-
birle declaración indagatoria.

Madrid, 7 de marzo de 1921.

Pe «e a s

Una tierra en término de El
Molar al sitio deMorenilIo
deoaber una hectárea 88
áreas 32 centiáreas; linda:
Saliente, tierra de Fernan-
do de la Fuente; Sur, otra
de Valentín Paseual; Po-
niente, otrade Villa,yNor-
te, Alto dé las Vilaneras.

dieado precio
Tercera.— Que el remate podrá hacer-

se on la calidad de cederlo a

un tercero, y el precio de aquél
ha de consignarse dentro de los
ocho días siguientes al de la
aprobación del aludido remate.

Cuarta.— Que los cargos o graváme-
nes anterioras o preferente», s1

los hubiere, al crédito del actor
•ontinuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el remataste
los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate; y

Quinto.— Que los títulos de propiedad
de ia mencionada finca, supli-
dos por certificación del Regis-
tro, se hallan de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría
del actuario, oou los cuales ha-
brán de conformarse sin que
tenga derecho a ningunos otros.

Dado en Madrid, a treinta de marzo
de milnovecientos veintiuno.

V.9 B.°

Madrid, 6 de marzo de 1921.
Miguel de Entrambasaguas.

Tasada enElSecretario,
Juan García Inés

250
Y."B.°

El Sr. Juez,
Una viña en el mismo térmi-

no y otra de Morenillo de
3.a clase, de caber 39 áreas
95oentiáreas; linda:Salien-
te; Arroyo de Moreriillo,
Sur; con tierra de Valentín
Pascual; Poniente, tierra
de Villa,y Norte, otra de
Román Aguado. Tasada en

Otra viña en el mismo sitio
que laanterior, de caber 45
áreas 65 centiáreas; linda:
Norte, tierra de Eusebio
Martín y ValentínPasoual;
Saliente, EduvigigBerren-
dero; Sur, otra de Eusebio
Martín, yPoniente, Arro-
yo de Morenillo. Tasada

(B.—383)
Miguel Hernández.

El Secretario,Lópfz Santalla (8ec«ndíno), natural
de Cacabelos (León), de estado casado
profesión mendigo, de treinta y dos
años, hijo de Florentino y María, do-
miciliado últimamente en las Chozas
de la Alhóndiga, 44, procesado por
atentado, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de la Latina,
Secretaría del Sr. Rives,* con el fin de
notificarle el auto dictado por la Sala,
deoretando su prisión e ingreso en la
Cárcel; apercibido de ser declarado re-
belde.

P. S.
Clemente Novoa.

(B.-887.)

600Fernández Rodríguez (Jesús), na-
tural de Valladolid, de estado soltero,
profesión marinero, de veintidós años,

hijo de Jesús y María, domiciliado úl-
timamente en Valladolid, carretera de
Salamanca, 3, procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría de don
Juan Infante.

Madrid, 28 de febrero de 1921.
V.°B.°

El Sr. Juez,
Miguel de Entrambasagnas.

£1 Secretario,
fcjranciscode P, Rives.

1(B.— 3941

Madrid, 14 de marzo de 1921.
Miguel Hernández.»

El Secretario,
Dr. Juan Infante.

(B.—411.)

en
t 400

Otra tierra en dicho término,
al sitio Los Molinos, de 2.*
clase, de caber dos hectá-
reas 91 áreas y cuatro cen-
tiáreas; linda: Norte, Mel-
chor Vázquez; Saliente, el
mismo; Sur, Pablo de Fru-
tos, y Oeste, camino de To-
rrelaguna. Tasada en

Y otra en el propio término,
y sitio de Cerro Santo, des-
tinada a cereal y labor, de
caber ocho áreas 56 centi-
áreas; linda: al Norte, otra
de José Agnado; Este,
Erial de José Altozano;
Sur, Erial de Emilio
Aguado, y Oeste, con una
del Cerro Santo. Tasada

El Sr. Juez de 1.* instancia,
José M. de la Torre.

El Secretario,
Ricardo Gómez.

(Núm. 408)

Pastor Muñoz (Bonifacio Manuel),
natural de Madrid, de estado soltero,
profesión carrero, de treinta yun años,
tijoa„ D«>oeM<,;»8 y arogoria, domi-
ciliado últimamente en la calle de Joa-
quín Martín, 3, piso bajo, procesado
por estafa, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de la
Latina, Secretaría del Sr. RiTes, con
el fin de notificarle el auto dictado por
la Sala, deoretando su prisión e ingre-
sar en la Cárcel, apercibido d? ser de-
clarado rebelde.

GETAFE

(A.-249). Damas (D. Luis de las), domicilia-
do últimamente en Madrid, Embaja-
dores, 3 y 5, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de este partido de Getafe,
para declarar en causa por hurto, ins-
truida por dicho Juzgado.

Sánchez Liaprida \ Víctor), natural

de Madrid, de estado soltero, profe-
sión vendedor, de diez y siete años,
hijo de Cándido y de Francisca, do-
miciliado últimamente en el Callejón
de Peña de Francia, DÚm. 9, patio,
núm. 6, procesado por estafa bajo el
núm. 169 de 1920, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrcoión del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez, pa-
ra ser reduoido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel oelular, co-

100

Getafe, 3 de marzo de 1921.
ElSecretario,

A.Murías.
(B.—401)(Núm. 416)

Madrid, 28 de febrero de 1921.
V.9B.° Sr ntamaría (doña Leonor), domici-

liada últimamente en Madrid, San
Bartolomé, núm. 2, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Getafe, para deola-
rar en causa per hurto, instruida por
dicho Juzgado.

en
t#>>

El Sr. Juez,
Miguel de Entrambasaguas.mo preso comunicado Total 1.400

Madrid, 16 de marzo de 1921
José María de la Torre.

El Secretario,
Francisco de P. Eives.

(Núm. 409) (B.-395)

Condiciones.
ElSecretario,

P. S.

1. No se admitirán posturas in-
ferior a las dos terceras partes de la
misma ni postor que no oonsigne so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de ella.

Santos Soto Simarro
(B.-487)

VAloaiaua Martínez (Alfredo), natu-raral de Madrid, de estado soltero, pro-

Getafe, 3 de marzo de 1921.
El Secretario,

t? vil m t n J
- Í6810Q J^naler JB veintiún añolflRey Villanueva (L>. José), dueño hijo de Bonifacio y de Martina domique fué del establecimiento de bisute- ciliado últimamente en la Ronda dería, establecido en la calle de Fuenca- Segovia, 4, bajo 2, procesado ñor co-rral, 8, procesado por alzamiento de bo, comparecerá, en término de diezbienes bajo el núm. 1.364 de 1920, días, ante el Juzgado de instruecióncomparecerá, en termino de diez días, del distrito de la Latina Secretaríaante el Juagado dc instrucción del del Sr. Rives, a fin de notificarle eldistrito del Centro, Secretaría de don auto dictado por la Sala decretandoRicardo Gómez, para ser reducido a su prisión e ingresar en la Cárcelprisión, decretada en dicha causa, en apercibido con ser declarado rebeldela Cárcel de esta Corte. Madridj 28 de feWero de

Madrid, 16 de marzo de 1921. V
°

B
°

José María de la Torre. . El gr juez
El Secretario, jMiguel de Entrambasaguas.

_ , _ 'f". ElSecretario,
Santos Soto Simarro. \ Francisco de P. Rives(B.-438) (Núm. 410) (13.-396)

A.Murías
(Num. 416) (B.-402) 2." Se advierte que no existen tí-

tulos de propiedad de diehas fincas, no
teniendo el rematante derecho a re-
clamar sobre ello un perjuicio de su-
plirse por los medios legales.

3.* Las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, silas hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinoión
el precio del remate.

COLMENAR VIEJO
D. Acacio Charrín y Martín Vena

Juez de primera instancia del par-
tido de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que el día 26 de abril

próximo, a las doce, tendrá lugar en
este Jnzgado la venta en pública su-
basta de las fincas que a continuación
se expresan, las cuales han sido em-
bargadas a Ramón Aguado Mingo
vecino de ElMolar,para pago de cos-
tes causadas que le fueron impuestas
en expediente instruido sobre reclu-
sión definitiva en nn manicomio del
expresado Ramón.

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
trés de marzo de milnovecientos vein-
tiuno.
Aoaoio Charrín yMartín Vena.

Diego Sánchez.
(C.-46)(Núm. 567)
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Juzgados municipales Tesorería de Hacienda
de la provincia de Madrid

apareció del domicilio conyugal el
año de 1890, sin que se haya vuelto
a saber su paradero, siendo sus señas
personales las siguientes:

VALLECAS

INC ,USA La matrícula de subsidio industrial
y de comercio de este término, forma-
da para el año de 1921 a 1922, se ha-
lla terminada y expuesta al público
por término de ocho días, eu la Secre-
taría del Ayuntamiento, para oir re-
clamaciones.

i virtud de providencia dictada

IlSr. Jaez municipal de este dis-

ide la Inclusa se saca a la venta,

kblica subasta, un coche de los

Ldos de punto, valorado en la su-

te trescientas pesetas, habióndo-

lalado para que tenga lugar el
¡fcee n la Sala-audiencia de este
hdo, sito Estudios, 3, priuoipal.

Contribución lerritorial, Industrial,
Utilidades y demás impuestos.— Cuar-
to trimestre de 1920-21. Pelo negro, cejas al pelo, nariz re-

gular más bien pronunciada, barba
poblada, ojos castaños, boca regular,
estatura aproximada 1'650 metros, se-
ñas particulares ninguna.

Por la Tesorería de Hacienda de
esta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 10C sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a las Zonas de Colme-
nar, Navalcarnero y San Lorenzo, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
por la vigente ley de Reclutamiento
y Reglamento para mi ejecución, se
hace público mediante el presente
edicto, rogando a las autoridades en
general y a los mozos y sus familias
en particnlar, si tuvieren noticia del
paradero de dicho señor, loparticipen
a esta Tenencia de Alcaldía a los efec-
tos de su constancia en dicho expe-
diente y demás que haya lugar.

Vallecas, 15 de febrerode 1921.
El Alcalde,

Rogelio Folgueras

1, 14 del actual, a las onee, advir-
bse que no se admiten posturas

10 cubran las dos terceras partes

I tasación, y que para hacer ofer-

kbrá de consignarse el 10 por 100.
drid, 23 de ma.rzo de 1921.

COLMENAR VIEJO
En la Secretaría de este Ayunta-

miento se halla expuesto al público,
por término de quince días, para oir
reclamaciones, el proyecto de presu-
puesto ordinario do este término mu-
nicipal, formado por la Comisión de
Hacienda para el próximo año econó-
mico 1921-22.

II Juez munieipal,
Firmado.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara,

En cumplimento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Madrid, 23 de marzo de 1921.
ElTeniente Alcalde,

Francisco Alvarez Villamil.
(Núm. 565) (A.-247)

(C.-44) Colmenar Viejo,3 de marzo de 1921.
ElAloalde,

Cecilio Sanz y Sanz.

.m. 587)

Juzgados Militares
OTERUELO DEL VALLE

MADRID ROZAS DE PUERTO REAL
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido on diaho ar-
tículo 51.

Aprobado por la Junta municipal
el pliego de condiciones para la subas-
ta de arbitrios municipales de pesas y
medidas, puestos públicos, para el pró-
ximo año de 1921 al 1922, se anuncia
la subasta para el día 30 del actual, a
las ocho de su mañana, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, donde quedó,
expuesto al público el referido pliego,
por espacio de diez días, para el que
desee tomar parte en la misma, pueda
enterarse cuando orea oonveniente.

Las listas eobratorias dc la contri-
bución de edificios y solares de este
término municipal, para el próximo
año 1921-22, ce hallan terminadas y
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por ocho días,
para oir las reclamaciones que versen
sobre errores aritméticos o de copia.

aderioo Pita Espelosin, Coman-
ite, arma de Infantería, Juez ins-
ictor de la Capitanía general de
[1.a Región y de laoausa que se
truye al corneta del Regimiento
antería San Temando, núm. 11,
roteo Ayjón Casado, por eldeli-
de estafa.

Madrid, 28 de marzo de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Apariei.

Contribueion accidental.
—

Año de 1921,
r la presente requisitoria llamo,
r emplazo al corneta Doroteo Ay-
asado, hijo de Santos y de Jose-
natural de Carabanchel Bajo,
itamiento de ídem, partido judi-
le Getafe, provinoia de Madrid,
ndado en ídem, Ayuntamiento de
,Juzgado d6 primera instancia de
tina, cuyas-señas personales son
guien tes: pelo castaño, cejas al
Ojos pardos, nariz regular, bar-
oca, boea regular, color sano,
b regular, aire marcial, preduc-

sus señas particulares nin-
iestatura 1'520 metros, para que
kreciso término de treinta días con-
| desde la publicación de esta re-
loria en el Boletín Oficial,corn-
ea en el Juzgado militar, sito en
knes Militares de esta ciudad y a
ispesición, para responder a los
s que le resulten en la citada oau-

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

Oteruelo del Valle, 12 de marzo de
1921.

El Alcalde,
Julián Montero.De conformidad con lo dispuesto en

el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo de
6 por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los contribuyentes sujetos
a dioha tributación en Madrid, que
pertenecen a las Zonas 1.a,2.a y 6.a,y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

Rozas de Puerto Real, a 18 de mar-
zo de 1921.

CARABAÑA
So llalla terminado y ospaoebo al

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, el
repartimiento de la riqueza urbana,
formado para el próximo año econó-
mico de 1921-22, para oir reclamado-

El Alcalde,
Leocadio Fernández.

(E—247)

CANILLAS
La matrícula de subsidio industrial

de esta villa,para el año próximo de
1921 22, se halla terminada y de ma-
nifiesto al público en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quin-
ce días, para oir reclamaciones.

nes
Carabaña, 7 de marzo de 1921

El Alcalde,En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletiw Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Mariano Morato

GASCONES

Canillas, 14 de febrero de 1921.
El Alcalde,

Patricio Aguado.

Se hallan terminados y expuestas al
público eu la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,
las listas cobratorias sobre edificios y
solares y lamatrícula del subsidio in-
dustrial y de comercio para el año
económico de 1921-22, con motivo de
oir redamaciones que se consideren

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho artí-
culo 61.

VALDEAYERO
i de orden superior instruyo a
individuo, baje apercibimiento
e, sino comparece dentro del pía-
Salado, será destarado rebelde,
dolé elperjuicio a que haya lugar.
u vez, eu nombre de S. M. el
|iD,g.), exhorto a todas las Aa-
des tanto civiles'oomo militares
\u25baolicía judicial, para que praoti-
ctivas diligencias en busca del
«de, y en caso de ser habido, lo
in en clase de preso y con las
dades necesarias al Juzgado mi-
r a mi disposición, pues así lo
acordado en diligencia de este

El repartimiento, copia y lista co-
bratoria de la contribución urbana de
este término, para el año próximo de
1921-22, se halla terminado y de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días, a los efectos roglamen-

Madrid, 31 de marzo de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
Patentes: Módico, D.Frutos Navas.
Contrata, D. Enrique Santa Cruz.

justas,
Gascones, a 5 de marzo de 1921.

El Alcalde,
Mariano BrieeñoAyuntamiento de Madrid

tarios. ALDEA DEL FRESNO
Tenencia de Alcaldía del

distrito de Palacio

Valdeayero, 17 de febrero de 1911.
El Alcalde,

Felipe S. López.

Terminado el proyecto del presu-
puesto ordinario de ingresos y gastos
municipales de esta villa,para el ejer-
cicio de 1921 22, queda expuesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de ocho días, para aten-
der reclamaciones.

D. Francisco Alvarez y Rodríguez
Villamil, Teniente de Alcalde del
distrito de PftlaGio, Presidente de la
Comisión de Quintas del mismo.
Por el presente hago saber: Que en

esta Tenencia de Alcaldía se instruye
expediente de exención del servicio
militar al mozo número 584 del sorteo
del reemplazo del corriente año Pablo
Fernando Lope?; Serrano, hijo de do*
ña Rufina López Serrano, cuyo mari-
do D.Enrique Sierra Escudero, des-

VALDARACETE
La matrícula de la contribución in-

dustrial de esta villa, para el año
1921-82, se halla terminada yexpues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, a fin de oir reclamaciones.

-
Aldea del Fresno, 12 de marzo de

1921.lo en Madrid; a 9 de marzo de

'Omandante Juez instructor,
Federico Pita.

El Alcalde

Valdaracete, 22 de febrero de 1921
El Alcalde,

Antonio Cuesta.

Flcrentiuo Hernández.
ROZAS DE PUERTO REAL

El Ayuntamiento y Junta de aso-
(B.—393).
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ciados, en sesión extraordinaria del
día de esta fecha, acordó aumentar en
el presupuesto ordinario del año pró-
ximo de 1921-22, que se encuentra en
esta fecha a la aprobación de la Supe-
rioridad, la cantidad de 600 pesetas,

para pago de atrasos a la Diputación
provincial, por contigente, que se car-
gará el Capítulo IX, artículo 5.* y se
datará al Capítulo XIIde resultas, y
queda expuesto al público 1» certifica-
ción do dicho acuerdo por espacio de
ocho días, en la Secretaría del Ayun-

AMBITE ABTÍCULOS OBJETO DEL CONCUBSO el día catorce del corriente, a las oin
y media de la tarde.Las listas de edificios y solares for-

madas para el año económico de 1921
a 1922, se hallan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días, durante
cuyo plazo se admitirán reclamacio-
nes contra errores aritméticos y de

Primer grupo.

Aceite vegetal de primera. Orden del día.

Arroz. Lectura y aprobación del Balan 0del ejercicio mil novecientos veinteMadrid, dos de abril de mil nove-cientos veintiuno.— El Secretario delConsejo de Administración, P. O, a
nao.

Azúcar
Café.
Cervezas.
Dulce,

copia Garbanzos.
Ambite, 2 de marzo de 1921.

El Alcalde,
Hilario Moreno

Huevos. (A.—248)
Jamón
Judías blancas secas
Leña de encina.BOADILLADEL MONTE San Sebastián Madrid Industrialtamiento, para oir reclamaciones,pasa-

dos los cuales se remitirá a la Superio-
ridad para unir al presupuesto refe-
rido.

Macarrones.El repartimiento do la contribución
urbana de esta villa,para el próximo
ejercicio de 1921 a 1982, se halla ter-
minado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días contados desde
el de la fecha, para oir reclamaciones,
pasado dicho plazo, no se admitirá

Pasta para sopa.
Patatas. Se cita a Junta general ordinaria de

accionistas de esta Sociedad, en según-
da convocatoria, para el día veinte de
abril del aotual, a las onee de la ma-
ñana en su domicilio social, calle de
San Marcial, veinticinco, San Sebas-
tián, para la aprobación de cuentas del
ejercicio de mil noveoientos veinte.

ElPresidente,
Juan Bautista Herce,

Rozas de Puerto Real, 13 de mar-
zo de 1921.

Queso manohego
Sal común.

El Alcalde,
Leocadio Fernández

Tocino
Vino tinto.

ARAVACA Segundo grupo.

Los dooumentos oobratorios déla ri-
queza urbana de esta villa, para el
año 1921-1922, formados eon arreglo
al resultado de la comprobación del
Registro fiscal de edificios y solares
verificado el año anterior, se hallan

ninguna Carne de vaca limpia sin hueso.
Boadilla del Monte, 7 de marzo

de 1921.
Fruta.
Gallinas.
Hueso blanco de vaca.
Leche de vacas.
Manteca.
Merluza.

Madrid, 4 de abril de 1921.
Luis Oontreras.

(E.—252)

ElPresidente de la Junta pericial,
José María Otero (A.-246)

CARABANCHEL ALTO
expuesto? al público en la Secretaría La matrícula industrial y padrón

de carruajes de lujo de esta población,
formados para el ejercioio de 1921-22,
se exponen al público por término de
ocho días, en la Secretaría de esta Al-
caldía, para que, durante de dicho pla-
zo, puedan ser ambos documentos exa-
minados y presentar centra los mis-
mos las reclamaciones oportunas.

de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para que puedan ser
examinados por los interesados y en-
tablen las redamaciones legales que

Cuerpo de Seguridad

MADRID

estimen pertinentes.
Aravaca, a 5 de marzo de 1921

El Alcalde,
Baltasar Diez.

ÁütüinpctaMes rápíds. (S. Á.)
Eldía 18 del actual, a l&s once de

su mañana, se venderán en pública
subasta, siete oaballos de desecho de
Escuadrón de este Cuerpo, en el loosl
que ocupa el mismo, carretera de Ca-
rabanchel, núm. 3.

El Consejo de Administración de la

VILLADEL PRADO Carabanchel Alto, a 20 de febrero
de 1921.

Saciedad Autoinyeetables rápide, par-
ticipa a los Sres. Accionistas, que en
cumplimiento del artículo veintiséis
de los Estatutos, la Asamblea general
ordinaria tendrá lugar en el domicilio
social, calle de Silva, treinta ynueve,

Las listas cohratorias de la contri-
bución sobre edifioios y solares de es-
te término, para el año económico de
1921-22, se hallan de manifiesto al
público, por término de ocho días, pa-
ra su examen y admisión de reclama-
ciones que sólo versarán sobre errores
aritméticos o de oopia.

El Alcalde,
A.Rodríguez.

Madrid, 2 de abril de 1911.
El Coronel,

Lorenzo Rubio.
(E—251)

GETAFE
La matrícula de contribución indus-

trial de esta villa, formada para el
próximo año de 1921-22, se halla ter-
minada y expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de diez días, con el fin de
que los interesados puedan exminar-
la y presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Compañía ¿8 los Caminos ds Hierro del NortsVilladel Prado, 2 de marzo de 1921.
El Aloalde,

Eusebio Duran.

CANILLEJAS SUBASTA PUBLICA

El proyecto de presupuesto ordina-
rio de este Ayuntamiento, se halla ex-
puespo al público, por quince días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Expediciones de P. V. qus llevando mis de diez días de su descargue en la
estación de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, las
cuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este
Boletín, cumpliendo lomandado por Real orden de 9 de marzo y Hde mayd
de 1917, así como la de fecha 30 de octubre de 1920.

Getafe, 16 de febrero de 1921.
El Alcalde,

Ángel Vergara.
Igualmente se halla expuesta la ma-

trícula industrial, por diez días, y por
ocho días, el padrón de carruajes de
lujo.

El Delegado de Jefe MÉlstraliiD HrlDIClóI PROCEDEMCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO
DB LA

3.738 Astorga
235 Irún

1.634 Zumárraga ..
6.914 Irún
7.016 ídem

19.387 Bilbao

Drogas
Caudales
Banastas
Muebles
Productos
Baúl ropa
Lana

18 F. Marcos.
710 F. Usaílan.
102 P. Rojo.
849 G. Gudinet.

32 E.Noque.
32 M. Velero

6 M.Herrero.

En dichos plazos serán admitidas
las reclamaciones que se crean proce-

PLAZADE MADRID 2 .
34 .Hace saber: Que siendo necesariodentes adquirir en el Hospital Militar de es-

ta Plaza para el mes de mayo próximo,
víveres y artíoulos de la clases que a

2 .
1.Canillejas, 20 de febrero de 1921.

El Alcalde,
Agustín Julián 1.950 Salamanca ..

64 Cdo. Mediano
4.843 Burgos
1.207 Mondragón .
8.390 Santander...
1.618 Escorial
7.273 Irún
9.200 Santander...
7.826 S.Sebastián.

476 Llanes

continuación se expresan, en las can- Bacalao
Ropa
Soportes ....;.

Tejidos
Judías
Ropa
Bles químicos ..
Chocolate
Piano

60 J. del Pozo.
90 Rogelio Andrés.

494 Lauffer y Comps2 ía

408 M.Simancas.
260 Rafael Llopis.
64 P. Eatoret.

2.240 La Fortuna.
219 Palace Hotel.
300 R. Miranda.

COLLADO MEDIANO tidades que exijan las necesidades del
servioio, las personas que deseen su-
ministrar alguno o todos presentarán
sus ofertas el día 25 del actual, alas
diez de la mañana, en la Jefatura Ad-
ministrativa del mismo, acompañando
muestras de los artículos que ofrezca.

Las condiciones que deben reunirlos

3 .
Las listas cobratorias de la contri-

bución sobre edificios y solares, de es-
te término municipal, formadas para
el próximo año de 1921 a 1922, se ha-
llan expuestas al público en la Secre-
taría de mi cargo, de este Ayuntamien-
to, por espacio de ocho días, para oir

3 .
4 .
6 .
3 .

20 .
3 .
I.

Total: diez y seis expediciones.clamaciones artículos serán las que se expresan en
el pliego redactado al efecto y que se
halla de manifiesto en la citada ofici-
na todos los días no feriados de once
a troce.

Collado Mediano, a 2 de marzo de Madrid, 4 de abril de 1921.— P. El Inspector principal, Firmado.
(D.-941921

El Secretario del Ayuntamiento
Teodoro Garabaya.

imprenta TROvi^tciAh—Fuencárrai,


